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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMINO

Este Ayuntamiento aprobó en sesión de 30 de julio de 2014 la memoria de ejecución
y adaptación de 33 luminarias de palacio a leds, a realizar en calle Mayor y Plaza Mayor
de esta localidad, redactada por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan José Oca Sanz por
un importe de 13.695,99 euros.

Lo que se hace público durante el plazo de quince días hábiles, para su examen y
alegaciones, en su caso, en este Ayuntamiento.

En Redecilla del Camino, a 1 de agosto de 2014.

El Alcalde,
Julio Gallo García
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